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EDGAR SUÁREZ GUTIÉRREZ

La Presidencia inicia extendiendo un
caluroso saludo a todos los Honorables
Concejales y a los asistentes al Concejo de
la ciudad y solicita a la Secretaría
General hacer el primer llamado a lista.

La Secretaría General procede a hacer el

primer llamado a lista e informa que han

respondido a lista diez ( 10) Honorables

Concejales, por lo tanto hay quórum

decisorio.

PRESIDENTE: habiendo quorum decisorio dele lectura
al orden del día

La Secretaría General procede a dar lectura
al orden del día:

ORDEN DEL DIA

1. LLAMADO
QUÓRUM.

A LISTA y VERIFICACIÓN DEL

2.CONSIDERACIÓN y APROBACIÓN DEL ORDEN
DEL DÍA.

3.DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA
REVISIÓN DEL ACTA DE LA PRESENTE SESIÓN
PLENARIA.

4. HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA.

5. CONTINUACION DEL ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE DEL
PROYECTO DE ACUERDO O O3 DEL 19 DE FEBRERO DE
2014 POR EL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE SEGUNDA GENERACION
DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 2013-2027

DE
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6. LECTURA DE COMUNICACIONES.

7. PROPOSICIONES y ASUNTOS VARIOS.

ha sido leído el orden del día señor presidente.

La Secretaria procede a dar lectura al
Segundo punto del orden del día.

2.CONSIDERACIÓN y APROBACIÓN tiEL ORDEN
DEL DÍA.

La Secretaría General informa que el orden
del día se ha aprobado.

La Secretaría General continúa
lectura del orden del día.

con la

3.DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN. PARA LA
REVISIÓN DEL ACTA DE LA PRESENTE SESIÓN
PLENARIA.

La Presidencia designa a la mesa directiva
para que revise la presente acta.

La Secretaría General continúa
lectura del orden del día.

con la

4. HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA.

Entonación de las estrofas de los
respectivos himnos.
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La Secretaría General procede a continuar
con la lectura del orden del día.

5. CONTINUACION DEL ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE DEL
PROYECTO DE ACUERDO O03 DEL 19 DE FEBRERO DE
2014 POR EL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE SEGUNDA GENERACION
DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 2013-2027

PRESIDENTE:
funcionarios
hoy.

señor
fueron

secretario que secretarios Y
citados e invitados al día de

SECRETARIO: señor presidente para la sesión del día
de hoy fueron invitados el señor secretario de
planeación municipal, la doctora Tatiana del pilar
asesora jurídica, también fue invitado el señor
secretario del interior, las autoridades de
planeación señor presidente.

PRESIDENTE: la presidencia decreta por ausencia de
las autoridades ambientales que no han llegado , ni
la autoridad ambiental urbana, ni la autoridad
ambiental rural, el secretario de planeación donde
estará.. Decreta un receso de 5 minutos.

RECESO.

PRESIDENTE: señor secretario
verificar quórum señor secretario.

sírvase

SECRETARIO: llamado a
verificación del quorum.

lista para la

La Secretaría General procede a hacer la
verificación del quorum e informa que han
respondido a lista once (11) Honorables
Concejales a la verificación del quorum,
por lo tanto hay quórum decisorio.
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PRESIDENTE: Confirme la
concejal Nancy lora y del
carrero y del concejal
cuantos concejales hay en
secretario.

presencia de la
concejal Dionisia

Carlos moreno,
el recinto señor

SECRETARIO: catorce señor presidente.

PRESIDENTE: Señor secretario por favor en
que punto del orden del día estarnos.

SECRETARIO: señor presidente estarnos en el
quinto punto del orden del día, a
continuación, continuación del estudio en
segundo debate del proyecto de acuerdo 0203 del 19
de febrero de 2014 por el cual se adopta el plan de
ordenamiento territorial de segunda generación del
municipio de Bucaramanga 2013-2027, leídos los
artículos del 325 al 406, con la lectura también
del correspondiente pliego de modificaciones.

PRESIDENTE: Señor secretario por favor el titulo
cuarto no ha sido concluido señor secretario el
titulo cuarto están las dos autoridades ambientales
y el secretario de planeación~

SECRETARIO: si señor presidente se encuentra el
secretario de planeación con su equipo' asesor, se
encuentra también la doctora consuelo Ordoñez de
rincón directora del área metropolitana de
Bucaramanga, doctor Víctor moreno, el doctor Carlos
Suarez de la corporación de defensa para la meseta
de Bucaramanga.

PRESIDENTE: señor secretario por favor terminemos
la lectura de todo el capitulo hasta el titulo
quinto, es decir hasta el articulo 450 para tener
toda una unidad de materia y una unidad de
discusión entonces por favor dele lectura a la zona
de amenazas rurales toda vez, a' la categoría de
desarrollo restringido, al suelo urbano al área
para vivienda campestre, al área para pavimento, el
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sistema de movilidad rural, el planeamiento en
suelo rural, la licencia en suelo rural y las
categorías de desarrollo de producción es decir
hasta el articulo 450 y dejamos de ultimo el titulo
quinto, por favor de lectura hasta el 450 señor
secretario. Señor secretario de le lectura hasta el
artículo 450 para poder tener una unidad de materia
y un capitulo completo~

SECRETARIO:

SUBCAP(TULO 30• ZONAS DE AMENAZA NATURALES RURALES.

Articulo 407°, Amenaza nltu ralu por movlmlentolln mano Enel S1guiente cuadro se presentan
las calegariasa~a media y bija con su f8spectíw ddcripción y aación, e.n el pano R·5
denl;lmi!1adoamenazas naturaklt ruralM. el cual hace parte integral del presente Pían, se fH'1cuelira
la ISpacilli18ci6n dim. UIf'lI&,

11 rilCifi
~ m~dIi .. 10 ~t! Cl;tI'l ,,~
c;o~ Y~, W pje.~ ~mu .di!
tnHtllbík1it15 I:IZldIIIIIls ~ft b. ¡;¡Ul'lt;íll<f¡ o. '* ~

~. de ~s ¡¡ p;4I\11'OS pata

!l'!llZttliltrni
diHdUIII5 ID ....."l1li1Capila Sallla _,

R,D~, L. ~. r ~_f)
~~1rM1!le

~s , ~í!li! 1m abs mn
fI'Iec.. dI'l*n,t~8 camhMdtvICJ¡;Ot
y~ óe tubos yde la !'mima ~ élllel1$NJ

las llW'Q& oon
pe~ 10M 1!C1S de compostJ(!1l! t1JIIj'!D
mQl'\lIl(1ill!l,;~y .... 1IttMm_rila_ yIfI.". ren ~
~ mc<Jerqdíssolllt l1XU !edimí!ulU mur
iij9!ttal~ • m ctnIllSll!'!!tI'flDs, .fb'Idt Idtl!l'lh iI
~din Ci$!Juc;1¡¡rII!1It.Ole", K~I* por
@í !Al} ptt<Ioml"a~ de {I'a!'\1ldertae!lMVí ,.0 (;uI!J/!)S

ó8
A~,y~ .. Ia_~ca$.1.8., TonaYPlfttdeta~
""".. Pt~I, UJ¡j~rN Alto
de san Joat, y llIelm GraIKlt
P!í"CCi.~

.,CONCEJO DE
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CAPiTULO r. CATEOORlA DE DESARROLLO RESTFUNGIDO,

Articulo 4069, Definición de calegoria de dewrroUo restringldo y su c;taJificacKm. en la categoría
de desarr~1o restringido se incluyen 10$Slleb.MI_ que reUnen condiciones para el desal'fOllo de
nool@()$dI!! población rural, para la Iocalizaeíón de actividades eCQflÓmQ$ ~ para la dotación dé
equípamle~ eomunilatioa. Se daslfican en

1. Suefos· suburbanos.

2 Áréasp~r~ tJjvléndacarn~tre

3. Áreasparaeq~pamientos

E.n~ plano R-2 denominado ealegoriae del sueto rural, el cyal hace parte del preeente Plan. &e
encuentrala etQliCiallZadón de é$tn.

--!'II" dtstllMoll .. a
l'lft!1I1k (liIII1pelll~

~ toII~, ... igIOtI:;It.
aIII'WI1brlo, ,"l'8ctm

Parágrafo. En esta clasdieaci6n no se 1nduren la categoria de Centros Poblados. por OJantoén el
murtícipio dé Bucaramanga a la fl!!c:tta no Sé ptéSéntan eéntros poblados.

SUBCAPiTULO 1°. SUELOS SUBURBANOS.

Articulo 4W. DeflnlclOn dO'suelo suburbano. De conformídCldCOf'llo e$l¡;¡blecido en la Ley 38e de
1991. con&otítl.lyen Qta calegoria I¡;¡I aJ'e'3s ubicadas dentro de1suek> rural en las qUé'se meze.lan los
US05 del suelo '1 lis formas de!!vida del campo 'Ita c:Wdad. diferentes el las cJa$Í~ ~órno áreas de
éxpansión urbana. que pueden set objeto de deum>llo con rdricciones de uso, de intensidad y de
densidad, garantizando el alJoabaGtecimlento en \1eMc:ios publíCOG domitCiliarios y la soslenihllídad
ambient8t de CiOnforrnídadcon lo estat»ecido en la Ley 99 de 1993 '1en la LeV 142 de 1994·.

Altjcu'o ..10'. Categorils de uso para el desarrollo de suelos suburbanos. Psra 10'5suelos
suburbanos s,e..es.t~be<oénlas 5iguientes.eategodaa de uso
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Uso
(.,-,,"

Paria'lfo, Cuando un dettnninadc uso no esté deflridc por el Plan de Ordenamiento Territorial o la
unidad de plareamtetto rúral (UPR) tomo principal. ~ompat¡bleo condicionado, Se entenderá que
dicho uso está prohibido.

Articulo 41111, Áreas IIpe<:ikas de suelos nl"'l luburbanos. DeíVOdl los suelos rUfa.les
suburbanos,de conformtdadcon lo definido en la Ley 38S de 1997, la ley 1228 de DlS, él Oecreto
4066 de 200e y el Decreto 3eOO de 2007,. o en las normas que las modifiquen, adicionen o sustituya n
se dehrt Iu siguientes areH específicas de suelos rur~eI tti>Llbanoa, laa cuales pOdrén ser
identificadas, delimitadas IJ normatizadat por las Unídades de PlaneamienlO Rural (UPR). prevra
concMaCiÓn con ja-allottdad ambtemaí

l ..Aren pim el estabfecimiento y desarrollode cQrredoru viales suburbanos.
2,Are. para el desarrollo de usos comercialH y di MNÍcios ~fulal suburbano),
3. Areu para el desarrollo de usos dotaClonaleS (n.ralsuburbano),
... Áreas para el deurrollo de usos induslriales (rurallul)\rbano)
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AníCUb41f1. Ordenamiento del sullO rural Suburbano. Para el ordenamiento del WlIo rural
suburbano del m\l'lIcipig de Bucltamanga, se definen las Síg\.Dente$notmas urbanísbcI$ de caracter
Mttuctll'al:

1 Umbralmáximode Sllburbarización.
2 Unidad mirima de actuacIÓn
3 Reglam~cJ)n ~ubl.Jrbana(densIdades,e ¡ñdieesmaxímOl de ocupación y eonstrucciOn,ce_es
obligatorias)
4, Normas aplieabl" para el desarrollo de usos ccmerciales y d. HNom..

AmcuIo413~.Umbral mixlmo de luburbanlzadón. El umbral máximo de $Llburbani:aefórlpara el
Municipio de Bucaramanga el el correspondiente al sej5 por ciento (6%) deJ área de suelo rural. y
representa la extensión máxima de suelo rural que fl1JIIl'de_ clasIfICado como suburbano

Este umbral máxímo ee délermitlÓ a pal1lrde 10$Sfguertej Cfilerlos;

1 El umbral maxirno de suburbanizacíón excluye tullos en CiRio Regíonat de Manejo Intestado Cle
Bucaramal"Qi(DRMI) .~suelos di protección, preVistosen el artiC\J1O4 d~ Oe<:reto$00 a.2001
2 En taz6n ;a que el muniopio no cuenta con ciases agrologe:u t 11Y 111,no se permite la
$ub1.rbanlzaáón en suelos clasffieados por el instituto Geográfico .Agustn Codazzi como cla_
agrológica IV, para efectos de garantizar fa Plodueefón agrícola. ganadera, y de explotaCiÓn de
recursos natura•• ele conformidad COnel numeral.2 del artiCulo 4 cIet Decreto 3600 de 2007.

4. Las IÍIfMSdU"bana$ debe" cenlat COnpod)¡~dad de summtro eleagua polable y de sareemjento
l;Ié$tCo

ArticUlO 414°, Unidad minfIN di actuKión. Supeñw::.íl minima de lerre'lO que pUéde mclult una o
vanas unidades prediaMls para la e;ecuclÓtl ím ac.tuaciOnésutWInistieas dé parettladón yedifiCaclÓn

de tnmuebles, de conformiGad eon los usos p«mittdos en el DO rural. la éXll!MÍÓftdé la unidad
minlma de actuact6ndel Munk:ipiO de Bueeramange es de do$ hectírea$ (2 Ha) netas para todos ros
usos que se desarrollen en suelo rurel $UbUJbanoy e4"l el suelo de'erm ¡",dO para vlViend$ campettre
Para de$irrolb en agrupacioneS mdustriales o parquet IndU$lrialH ylo comerciales la um4ad miroma
de actuación es de seis heetárats (6 Ha) neta&.

Parágrafo 1. De acU!rdo con él parágrafo dél articulo 9 del Deet!~ 3000 de 2007 adicionedo pot' el
ertlQ¡lo 2 del De~etO4066 de 3m, seeXQ!~ de cumplr con la exlensjón •. Ia unidad mínma de
actuación, únicamente la construcaon individual di una so'a casa de hebitadón del pr®iét,no, qUé
no forme parte de una parcelación, 8gru~ de \f1viMde, condominiO.unidad iM'lO{Jtliatia cerrada O:
~Imltat.. sametKfas O: n(J. al fégrmen de propiedad horiZontal

Pa'.igrafo 2. Las ~a<lfi de actuación para la ejiclJCtOnde 16obras de parcelación ~ ptidlo o
predios ~. la ccnforman, débén. m.nté .Ie ,expedICión de una úna ncent:la de parCél&cíln.
g~narl¡Zar la@jecucl)n y d04aclón de obras de .nfrantructura de serv1c1OS pUbheos para ta totalidad de
ros predios inwídO$ en fa unidad por parte de u pro~t8riOS.
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parágrafO 3. lit unidades de planif'ación nnl (UPR) deben s.lar In normas a que le sujetael
desarrollo por pll'Cl~n de los. predios. que no pueda" cumplr con" extentiQn de la unidad minima
de aet.Uldón, cuando se eftCu@ntrenIOda~ por otIO& de$arrollOS u rbañiSlb o prediot que hayan
concluidoel ~oce~ de parcetaciórl

Articulo 41111• Oensidldis míximl5" suelo rural y rural subor ••• Con _ en lanotmatividad
V1genle, se definen las !igutefU' dentidadea máximas pe" VNlfnde&.ubicadas en tuelQ rural y
suburbano conforme a te Ley 93 de 1993, y pSJllas pareelacionea de 'Viviendaeampeslre

-~pt ~ 1»10 ~ !~ ~ con

Ocho (8JvMendn
pot'lIetMánel'á Ell'lÍlrMIO.,,"Ib __ paIOílfdl\ftltIdD tu)_tieodIrj)1l1li ~ibtiIM de!

~ agua.•• tfl "¡ac~n~ 811~miMltb tOl'l'lO ~IJ Il; 811 .~ Y
I!spoKMlnnnll.

t+l menos óel7. di!! "" I _10'" tri ~ $~not r '''M par. 'riI"nlS¡
tam.t, dtbl ~ *.éólllll!fY1l:6"• il. ~ nalh'l~

C~{.)
~pI.If ltt P1I'CtlkiOl'8IU1:U't>f_v OtVMl!l'dlar!!ptlltedebenóeum!llnf *,COI"ft\InI~
~ (!I1a Iillnb~. tn 11R_1IIcl6fl<lt" c_~ 12~. aw,)9., .~I~ t.!aÓilflll

AfI;Sp.,t
'#'Mendacampestre

P• .tgraro.En~ de pr_nta~ el.desarrollo deuno1;)mél predios_r.caa condferentel calepías
yio USOI del suelo, ylO dn¡dadM dferente&, debe~e el! la Siguierte brma: .

1 Oebefl aplicar te densidad definida 5tgiIn la clase y uso dellOelo determinada en c:;adi!l una de las afeaS

2. Cuando ~ fX'@dioo su, zonas ro cumplan GOO @I3ff!a Qmespondente a la U1!dad rnJnirnede aetYación
sedeOe engbbef COQ prediosvecinospara~tdtar sudMarmib~ ~s a')n~ eá~ecidas en
el Articulo 414Ql"lkIldld mirima de actuación" del presenle Plan

3..En el caso·'CJJ! el ~edío no cumpla wn el timaflo ner:e5ioo para construir 4Jrv.t "'Idad de \iNlel'ldI. Si
pocH 81lJlobar con otros ptedlos, teS~ndo la deM de &\lelO y el uSO~ de cada predio.
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Articulo 4161,Aproveehamíentos In suelo suburbano y aren d. vivtend. C*nptStre, Para la
edlrlCaClM In suelo subtlbano y áreas d. Vl\lMnda campestte, M _blecen las síguitnltS
dt!términam$ normatlvat:

1 El átea ocupada DCK las edíf_IOM$ en f)nmef piso bajoc~lerta no podrá $Yptrat el treinta por
Cténto (30%t del éréa neta de~predtn,

2. 1..& 8~urema~ímade fas edificaciones no Puede wperar ~O$lr" (3) ptiOi o ~ metro¡ (9 m)
medidos desde 1& rasante natural del terreno hala e~punto máXImo ,del plBno SUpérior,

3. En proyedol de parcliaaón. cada \1m de los loles debe lener BCCI10 directo desde una yis
vlhíCl.lar pUb4icao privada.

4. Los petfllis ~8S de la vlas internas de los ptoyectos de parcelación deban tener como mlnimo
tteet metro! (13 m~dtltflbutdO$ISl' cal2i1:l.a de seis metro$ (6 m), zona verde o fr~ ~utJb.ntalde
dos mettos (2 m) a cada ildo de Iicalzada y lral1l de arculac16npeatonal de un metro con cincueJ'Ó
eemlmetros (1,50 m) contigua a la cada h,..a ambiental.

5.. luvras di!! acceso a ias patcéladones de vi'\IIen<facampestre son COf\$lderadas afeetaaonts por
el plan vat. éstas deben garantizar la adecuada GOOex-ióncon Ia,ed vial arterialnado"", la red viol
íntéfn'lunieipal y fas vías YefedBles prímeftas y secundarlls legün sea el caso. Las obras de
cGnstnJOCIÓrl.lJrJécuación 110 amplieclÓn de 101aecHOSviales con M faJlS di ~IfO y la provtslÓn det
$ue1O t:orrespondiénte. estaran a catgo del propjetaJío ylo coprop.... ríos de las pareelaáoMS. aun
cua.rYJodeban pasar por futra dé lOSlirmtts del p_o o predios dll Proyectodi percefación

6. Cum~r con los si~lmiento5di taludesy caueeseI1ibtteidM In la Re_iOn de la e DMBNo.
1294 de 2009o la norma que la modifique, ad~lone o sU$l~uYl,
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7 Tociop«)CftO de pare.raetón y construcción deba gatantlar" abaStéCímté~oo alJl()aba_,miéntc
de los nrvlcios públ~ domiclU.lios de conf(Kmldad (lM lo ,ltublecll:lo en la Ley 388 de 1997,Ley
99 de 1993 y la ley 142 de 1994: el cual podr~ 1'Q1¡~w i1 ~r1ir dellprovechamiento de!\1!)UClS
suptrftCIales ~¡o subter"nees, J)teVlOpermi$Q dt (lOf'iCesiónotOl'gado por la auloridiitd ambiental.

8. LO&certamllntol de la$ pa~lasde ~V1endaeampe¡t~ pueden realizarse con elementos vegetales,
rajas o l'I"Iai.. En todo <.:aSO, se prol1iben 10$ cerramte.ntos con raptas o muros qlJt obstacutícen o
impidan eldisfrute vis\1alde' patRje n.l81.

9. Se deben COOSiI!!Mlr y malUnéf &asmna5: ilrOOreillSy forestales en suetos con penditnIH
$uperiOFeS , cincuenht J siete por ci&nto (51") In tu condiciones que determma fa autoridad
ambiental,

10, El _arrollo d.,106secto,es suburbanos abe considerar i¡¡¡$ arfi$ tl"ÑnímaG de predíOsQuedeflfla
la autoridad ambiental. En los ¡emes subLlbanOl para' los Cuatel no se ha~n definidO Ia$ areai
mlnlmlil di lotes parcfilbJu. se aptK;ara un área neta dI! patWJademnitno mil dóscientos cincu&nta
metW1 cuadrados (1.250 m~). con el cumplimiento de los demás requi,¡tos pl'e\ristOi en la ley

SUBCAPiTULO r.ÁREAS PARA VIVIENDA CAMPESTRE,

Artículo 417'. ViV1tnda campestre. la vivienda campestre puede dt$fmolla r$l de manerA I'K'Uvidual,
en unidades habitileiQnales In predios indiVISOS. o en parCllaciones de vivientla eampeSlft q~
comparten ¡reas Cioml,lnes. eerramiénlol, acClIOS y damás caracleh$tlcas propias de vn:a
ur~ntzacíOni pero con inten$Ídades V den5idadn propias dtll~o n.n L

Parágrafo, El recoooQmieJ'ltQ de la exiStenC$a de edjfi~l'Ie$lOcal~ada$ et'l el suelo Nfal1ie '$IJjeta
110ettalMeido en el Mítulo 471' ~Reconocimíenlode la existenc1i de ecfiflCictone,·del PfHente
Pl.an

Artltulo 41,.. Área. destlnada$ a vivienda e:ampestre. LO$ inmuebles dfttinados a vivienda
campestre 101'1 prodUcto de la demanda urbana de los servicios ambientales y paiSilji5titos del área
rurar ylo alernativa de alotamtentOpara la po~6n del campo qúe labora en á reas productivas.
próximas a sus vlliténCSR. por lo tanto no Sé clasifican tomO ediflcacioné$ dé .ap(})'O a la producción
primaria

Parágrafo 1 Las untdadei de plaoeamierto IUral (UPR) podran identificar. Gilim~ar y no{matizar
nuevas áreas para el desarroMo de vivienda campe.mre. previa conceftacióncon la alJtorl'Jad ambíental
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Parigrafo .2.Previo a cualquier de$ltlollo urbanlstiC(l en el área de.vi\4enda elmpe$t~ San J01é
Alto dé· los Padre$, se debe rea~ar un proceso de planificación de la zona '110 estudio de planificación
V e,tn.lctur~lón zonal de iniciativa publfell a cargo de la Sec1elaria de PJaooaclÓn Municipal. que
deflna.

2, Definición de 10$sistemas estructurant.: mowidad, e$truetur& e(:oIÓgiea.equipamiento. espacio
públiw y ~i'Os pUbtir:ol,

3, Zonificación ambienta le

4. Pl1'árnetros normawos para los proce$O!j.de lnte~nc¡ón que se podrilo !le" ..! a cabo en el area, ,¡¡
través de obra $de urbanización, parcelaCIÓn y coostructlón,

S,Lo norma a que.se sujetan la construccIÓn individual de una sola ea. del PropietarIoque no forma
parte de una parcelación o similar.

6. la¡ normas a que se sujetan 10$de.rrollot por parQe4acoode 10$prediOf¡ que 00 puedan cumptir
con la extensíon de la unidad minima de actuación cuando le érlCuentren tOdéado$ por otros
desarrollos urbarnsbcos o predios que hayan cOrícluido el proce$O de parcelación

El proce$O de pfanlfk:act6n de la tona "110 estudio de planificación ~ estructuración zonal Sé adoptara
pOr Oecreto del Alcalde Municipal,

Articulo 41r. ParceLadOflfi. Unidades dé terreno .,,0 predios indivi$OSproducto ele procesos y/o
Meel'ldilS de parceli!K;¡Ófi. 'ttltlculado$ a trav~ de espacios públloo$. y privados. que prHerlan
dímert&ionu. cerramierlto$. t~i8S. acCMOS '1 off. cataetedtihcas stmilarE!$ a las de una
urbañizaciOn. pero ceo intensidades y den_des propia, del $Ut!Io rural y $uburbancL dOnde se
puedé.n desarrollar U$O$, actividades y denlida<:léS permitidas en el presente Plln. 1a'S UPR y la
normltMdad ambiental. .

1. Parcelaclóft de vivienda ó conjunto de viviendas ampe;stru. Conjunto o grupo de I/llIféndas
permanenles o t@mporales pata la reSidencia, el deseanso, eJ esparcimiento e la producción, con
$er'VlCio$e tnfraestructuras comul'iK para todos los reSi4dentes o copr~os. localizada en suelo
rural o $UbUl'tlano.defwados de proce90sde parcelación mHine los cuales un prédto tural mayor·es
slJbdj~elo en unídades predla!8 privadas. y menore$ cada I.lttC!l de las cuales queda \I'Intu.-.da

d.rectlmtntla una 'Ira ~ la cual Si accede a la lndad de 'm'lifnaa oampewé. Les indl~ de
oeupaaón y C01\$ltucatm I~ determinadas bajo el cfilerlO general de LIIla baja ~idad, dado $U
CCfldiClOn dé vMMida no permanente.

2. Vivienda camptltrllndlviduat EdíficlClón d I8PUé$faen él suelo fUlal, destinada al uso leSldenctai
y téCttaCtOnaI de Vlvfenda fiPOréd1ee o perrn.aneóte; tOt1 espaclOi concebidos pn el descinto y
e$partm'íJento como rHllIt~o de la demanda de fa población urbana y en algur1O$casos, e$ su
segunda hablaciOn. este tipO. de con,truociones puede perm ~I' Vlvienclll loe)CU asooiidn iI la
C\lstOttii y cuidado de la propiedad, .

3. ConjuMO ftsklenclaf subufbano. Conjunto. de vivilndas de baja denaidad. cuyo uso es te
re5idencta permaner\ite de Ioipropí.tariot. Es un conjunto que derivade un plan umanjstico ¡ntegfal
que estibltct ¡,niprivadas y cotnooít~lrl. qua Sé rigen por la prO'pieCladhonzontal, la c:opropiedad
o el eondomimo. Las arus camunale$ iOn las requenrM pata el funclonamlef1o, y la, acliYldadee.
complttmemariat. de la vivienda come vias de ci!'Culad~, .tonas verdes y a}lrdlfladas, espacios
reclflatívO$ y ZOl185de eS4aClonamiento
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4. Parcelación produotiva, A plSlr de ten« las mismB carac.t4!ortSl'iCa!dé II~ parcttlaciDné$ peta
V1vléndl campestre, hab~lcional 1)UtCfeabviri, fW detitll'llilléó1"lesui dirigida al desarrollo d•• dividldes
agropecuarias de la ZOfli!ll como LI1idadéi productivas. que dtbenestar confom1esa 10$usos eI.llu,to.
e! tamaño minimo del predio y las áeMldades de la lona

5. Plrc~aclonH Industriales. $égul') el DeorelO "*066 de 2006 $O" IIIS¡Ona'$ rurales.'SUburbanas y
fl.l'aie$ no $Utu,banar;i del lell'itoríQ muniCipal en lit cualt$ se permite II localizaciótl dI
e¡tablecim ¡entOi dedialClos á la ptodUcc1On, t4abollldón. fabricación, ptlpal1lCIOn, recuperación ..
reproducciÓfl. eMIiImbllje, t'IOnItruccibn, reparación, lratlsfarmlci6n. trat.miento, almacenemll'!nlO.
bodegaje y manipulación de ma'erlas dMtinl<tas 8 procfueir bienes o ptodudOS materiales Se
elCcfuyenIIn aetivid&des relacionadas con la explolac:í6n dé recursos naturales 'f el de$u,ollo alifado
de USO" agro.,du1;triales. ecoturi'ltioDs. elnoru,ilStíOM, agrotutistiCO$. acuatur1&ticol '1 tremas
IctMdadls análogas que sean oompatibll~con lavocación agr1cola, pecuaria y fO~! deJ suek) IUlal,

6. ParcelaaooH cometctalM. Zona?;rotales subur~rias y ruralef; no $ubUfbanl$ 0.1 teH"IO
munícipal en las. cuale$ Sé permite la lOcalización dé e~ableeim¡emo$ dedicados a las acUvidade,
teroiaria&de CtlfnerOÍOy $II'VÍCiO$en suelo$ ruraleSaubl.lrbanol y eorredores villes suburbanos.

SUBCAPfTUlO 3&.ÁREAS PARA EQUIPAMfENTOS.

Artk:ulo 42GA.Definición d~ 'I'ejIS paJi equipamientos rurale$. Son los espacios y ed¡fI~
dlMÍMdOt a prQVt!er a 10$a 10$PObfadores rI.,,!ti, lo5 5leNic~ ~ialft de cu.uta, MglIrídad ~
jOOtlCla, com~, educacf6n. Alud. curto, cllportlvos, recrealivos ~ de btenntar $Oclal. loa coa,"
puedert ser alendidO'& por el"didades pLlllicas, privadas o mixtas.

tos equ~amte'nto'$ JUnl'" pueden deHrrollarH en precltOscon aren infilriares I las definidas como
Unidad A9flcola Famiw equivelente zonal (UAF81)

Articulo 421D.ESc.aI. dé lOSequ'pami>entol rural"l, De acuerdo con 1" nece~ de4 area
MIl. fl)$IqU~mNtntOi e1<ístentes,la ~t:I.tUOIOn y '$U papé I dentro del territOriOy la dinimica
funcional rural ..regional" $tinlblea.t I!Slstema de e<:¡uiparnilrtos tlJrales con las f¡lglJ~ qcafas.

1 Escalia local C()rr~or'lde. eql.llpamlento$ cvya áru QOI1ttl'Uldano supera iIos cien metms
cuadrados (100 m2)J
2. Escata Zonal o Vereoal. EqUlpamléntos ou)9 área conwuida utá entre cien met1'O$cuadl1lCos (100
m2) y cp.'nienlol mettos cuadJf¡(b¡ ,500 m2).
3. Eseala Metropotitana R~IDnal Pertenecen a .sta escala aqu.lbs equlpI mitrtos cUY. ír..a
conafruícfa es.mlyu a qUIMlios metrO$ euackJdo$ (500 m2),

ArUcu!)O427. Ctasllcadón de tos equlpam~ntO$ rurales. Se elas~¡oal'!s.egon la hatvtaléZa de sus
ftl'lCiOMS en:

1. Equipamífnto colectIVo: corresponde a b$ relac!<mados directamente con la a<itivldad re&ldenctal
Y'con la segundad humana. Se' cl8rsrlCanen cinco sectores: Educación,. cultura, salud, bienestar soc~1
y c;uIto
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t eq"ipami~ depol1tWt y recrea1iv()~Árf!!it$,edW.c~*· y®tl\i;¡(lñ~$de&!f(l(td~$a la praet¡~
del ejercicio filieo. al.deporte de alo rendimiento. a la e;chibfcíónya la eompelencia de adivídades
depcrtrvai en tos medill)¡ aftCfortados y profesíonalH, iii ®mo los especticulos con ¡J'opOsito
recreativo, C(lfte$ponde entre O1rO&:polideportlYos. clubes deportivQS, o1ubes campsstte$ dépMi'I¡M
y recreativ($, clubel privadoe e ínstalac:io~ privadas que contemplen el deporte como ac:tividad
Cénkal

3. Servicios nnllls bisicOI: EquípamientOi destinados a la prestación de iervicios administrativos
y atención El 10$ cludada~

i
\'1
!
Al
t

i
ltII

Ilhlf1l!ltlit $"*
~IOI! flOC:.~

éullJfil
.ActMftttu ·de
""rc!."M~

~MIlIdtICUllWttl"

CII-'
c:.l'ItmIde autID

agrolleclQI'!O ('Ontltn..cr:J(tn,íI'!;¡om.r;.aeMt..~I!lIlQt!i ~ las est.e~. tlas y
!It'fIIEIGII eélíTi!lleml!Mlrlas PIlla ti t~, rttll'lm!llrl, ~Oéfí ~HI!I'Ji) .,.11:(15 ~
plIlJC$ en ClftlHltr.t

• El__ i(mde d1Hpeíldítm Y 1IglQlS ,...sdua~.Pl'iPmilt$ r ~ $lmiiJ{t$ $t!'il(;i(l
00 rtmlJCiQn,r~i(!n , 1!l¡"'l!ffi!(!01'I oe m!S!m

• O'.,.,fKtm IfII'Sl1lHlltln~ ,aJNrc~n d1tlltfilil ~. GU..c~,
illilAl~_¡~ E$OOmtli'efn Rec~ r~n.mklOlÍllt lI1I$urz~r~ e

~~'1dt
Ir.ansJlllñl

Parágrafo. En la formulaetorl y eprobac;!Óf'Ide 18$unidades de planeamiento fUte! {UPR~ se putdfmí
determknsf nuevos lipos ylo grupos de eQUipamientos tos cuale! se entenderé n Incorpora,oos aS
presente Plan.
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Articulo 423"•.loMl para la localizadOn de 10$equipamien10$, Correr;.pondel'11Mzonas. dél suelo
rUfal 'i suburbano deflf'lroQ'Sen el pl!rló R-1 denominado equipamientos ruraln

SUBCAPITUL04~. SISTEMA DE MOVILIDADRURAL.

Artteulo 424', Oe1inlCión de ,l$lema de movtlldad rural. Este sistema garantiza la conectividad
entre las Yifeas y de éstas con 1I suelo u!baoo, el are. rnetropóltan¡t. la regi6n y éi pals., il1tégta de
manera jérarquízacm e I~pendiente 10& modos dé 'transporte de penionas y carga con los
diferentes tipo& de ....ía!; del territorio rural, e incluye las terminal..,. de buses intermunieípale5 de
pas.ajefQ$'i de carga que se localicen en las áreas rurales

Articulo USo. Componentes. El siStemademovilidad rutal está comormado por:

1 Sub$istemade ínfrae$lrucWravial rural
2. SlJbsistemade transporte rural.
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Art'culo4Z6~. SUbsi5tema de inframructuí1 Vial rural. Compuesta por la malta Vialal exterior del
petimetro urbano, incluyendo los elementos de su sección transversal (calzada. bermas. cunetas y
el.miemos) '1105 eieroento$ de artie~aelOnO conexión (puente$. ¡ntet$ecciones VIales, pasos a
desnivel).. Constituye la zona de uso publico destinada 8 los desplazilmientos de petsonEI$. vehicuh)$
moto~ y ne motorizados. entfe el seetor rural '1el .. bine,

1,Via5 flildmale5 y ~" Corredores víatts queconforman la red VI'" l'egfOfliJly *l(Inal Que
ptrmi1tl!n la &COesi~ltdad y coft8xión funcional interurbana del Área Metropoliena y del muniClp,o de
BucaralMnga En conformado por 18red víal nac10nal o de "timar orden. a cargo de la nacíón y la
red vial iotermunicipal Ode segundO orden, a e$l'go del Oepe¡ttamenlo.

a. Vias de primer ordtfí~ Conformadas por kastroncales, tramwrsales y accesos la Bucaramanga,
que cumplen 00(1 L\Ií función basica de Integrar las principales tonas de producc~ n y consumo de4p-ais
y de este lJon los demás países. Cuándo este tt¡>O de vias atravresan las ár'NS urbánllS se denominan
pililOS UmiU"IOS,

1} Via Bucaramanga Pam~ona ...Cucuta (Ruta 66,
2} Vla Bucnmanga'''- RíOnegro-..San Altlerto (Ruta 45 $$de La Vífgen).
3) AnillO \litl MetropOlitano(Sector Pile~""'Cilfé Madrid"'"l.a Cemento)

b, VIIS de segundo ordln: &m aqUél8i que unen fas cablcenllA murieipa.s trure: s, 'jIo que
provienen de una cabecera municipal y conectan con una via art8fial o de primor orden Cuando este
t1pé) de vieJaelra~ aiN, urbanasse denomioaoJJa~ urbanos A esta categoriá pertenece los
sigUientes corredOres, cuya adrrullIatracion depende del Departamento de Santander

1) Vii Bucaramanga Matanza Sura", desde m cruce de La Virgen.
2) Carretera antigUl 8uoaramangam""Floridablanca. desde el CH.eedel pUirte La Flora hasta La Plata
Satéfile

Z. Vías nnale5: Compu:sto por inSiguientes Ylas veredales o de tercer orden:

l. VilS verodales primarias. A está c:ategorla pertenecen las yial whícuhiUU que permiten la
eontxión eme las verodas y corregimientos con las vlas nadonales o Intermtnctpa~s, asi COmo la
corm.nicación .riJi tilas.
b. Vils vertdales HCUndarias, A esta caleSQria pertenecen las vias vehiculares que permiten 'ª
éOf"lelClónallrUnor de las veredas y articulan los centros de Mrvidos dotacionales con las demás
ZOMS da las ye,redas.
C.Red d. caminos ve~II.5. A esta categoría pertenecen lOScaminos no vehieuferea, deshnados
para la IT)l)Vlíldedde pe:rsot1asy aJIlI~es. y permi'en la artíeufación de sectores rurales Sin aeceso
vehi0U4ercon lái vias VDr~ales primarias o Heundartas" E.nesta categofla se Incluyen los cammos
que por $U repJISlntativdad rnsloríci, SI prio,izan para re'Stauraolón y conservaclól"

CüllldfÓ N' 516.Sist!tM vi.1 rurtd.
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Parágrafo. En ef plano R·4 denomndo s~5tema vial ruret. el cual hace parte mtégn¡ddel PféEéntE!
!)Ian. se lOC:alazan"lai vlas

Articulo~%7+.Faja de retiro obllgatoño o aras de mlfVa o de elCclusión. Se adoptan las
\l!été/minaelOné$ de la ley 1228 de 2O:l6 o la norma qUé la modifiqué. adiCIone() $U$títuya,para las.
f.ajasde retiro obhgatorlo o área de rt:!$él'Vae de e;KdusiOo por cal,goria de via, así.

1, i)¡¡ra carrétefas dé la red 'Jil;)! niiICional: dimeJ'laKlnmioemil de stMnta mettQS (60 m).
2. Para carreteras. de la red Ylallnfermuoietpal' dimeosoo mifima de cuan~nta y d~ meh'O&(45 m).
3 Para viii ~é<laln primariits y secundares: dimen&lóo msnlmilltreinta metros (30 m).

Parágrafo. LM dimenSiones minimas detérminadas en e&teartiCUlo $$ lomeran la mb<f a cada lado
del eje d.la vía. En vlai de doble c!ilii:ada de eUidquiér categorra. la ii:on¡¡¡de éxclUilón Sé extenderá
minlill'1o-..eínll (20) metro~a lado yfido de la vla, medKb$ a piN1irdel eje de: cada calz;·i<laextenor

A.rticulo 42$0. DeHrlOllo di obras en la fajas de retiro. En lat faja, de miro obligatorIO o a,u di
reserva o di exck.l$íÓn.~olo $& permIte ti dua rrolo de obra~ ql,Jl pemlllan fEleibr et trln~rte.
Iransllo '1 desarrollo de 10& aMí:los oonexos a W Vis. ta- como conitl'U~ón .. earn. de
actitrac:lOn ~ deucellratíÓn, la utueaelÓfl o ¡n_laOiOn de IliemenfO$ neceutio& qUé aseguren y
organicen la funoonalldad de *a vla, eomo elementos de semafotizaciÓfl '!I s.elIal1zaélon \11311vet1ical.
mobdli!UIO. c.ldorrut~, .lOna$ peahJnale&, é~C"loné$ dé péaJé$, pes,a¡e5, Cénlros dé <:ontrOl
OpéTacíonal. nu dé 5étv¡~o. pell1derO$de serVICiopúbi~, aren de deecanso pera uauari®: yen
génarallas cofliltrucciOné& requerida,. para la administración. opérSCllOn, mantenimientO '1 Sér\IÍ,CÍ05a
tM U$tl;)OO$<.'OfICempladaspor fa enitd~ que admlO~ra la Vía &egun 1I diser.o dél ptoyécto vial.

Articulo 42•• Manejo de tu fajas d. retiro ,obligatorio o ..... s de J'HIfVA o de exclusión. La$
Stgllllntn $00 l. normas·dc! manetOaplrc.abla$ a la$ faja$ da rebro obligatorioo area dé relérv,",

1. Los primeros cfnco metr'O$(5 ñ'I) a partr dé las ealZadái débén ser empradiZadOs 'i los reft¡¡nt$$
debén Séf atbc)f¡UdO$ con espeeies natíva$ en ambos eo&tados, garantizando la visDiltdad de 105
Cónwctores "pe<;~lménte en ~ CUNasde las vin. Estn árfilli no podr.n ceroilrM ni In~ír ..r&.,

2. Serán asumidas OOlTlQuna afectaCIón \li¡¡¡1o carga urbanístíca.

3. No H pueden coneeder licencias de percelación '110 cotI$truCCI6nen e$ta$ zona$, ni $e permite
desarrollar edific:iClOnn·, instIlar '1/0 emp4azarvallas o publicidad tija en é$la$ zo~.

4 Cuando se requleta la ampliac:tÓfl,earYItNode catf!g(lt~ y cQn&tJ\lCOióo de via, nueY85por parte de
entidades púbhcas, ee deben adelantar 10$ trimites admini$tralwO$ e&tilbl«tdo$ én la L.eV1228 de
a>JS o la norma que la modifique. adicione o S\J$t~uya.

Articulo 4300. Subslstáma dI transporte rura'. El subsistema dé tran~te rural se enfo~ al
mejoramIento de la mc>v1lM:fad'ural regulando de manera orgarueda tos dislintor&modos de transpone
con 101tlpOtlo de vias. Inelu)1! los modos dé Iransporte pUblICOy particular,

El ,Lb$I$\ema de tl'an&pQ" rural é$tá confonn IcJopo' tOt terminarésde pali}é'O$ de: transpolte l'\.U'i I
é Intermunicipal définídosen él c:ompoOénteurbano y s.v local¡ii:aCtlÓnHla defnída pot' las operaclOI'Ies.
urbanas Mtralégf.Ci;J$

Articulo ~1·. Vtnct.llacion a4 si$tema vial existente o proyectadO ..Todo desaftOrlo por parcehK;fón
o <:onstrvcciOndebé quedar "lnculado al &istema \/lÍa! pliblk:o cumpilendo con ia seCCión mirnma
estipl.Jlada, respetando 10$ corredore& definidos por ta administración munlCipaí, la unidad dé
ptartéamlenlo Mal (UPR). y él Plan de Ordenamiento TemtofialllMttopolitano

~ ~es cuyos. aoofiO~ ee den a trav_ de slrvidumbre $é det1éo v.ncular al si_ma vial eXI$tenté,
eon1ormandola ieCciOn minimi l&tabllcida, deptndrendo dél eatáctet de la vla. de atl.lerdo con la
longrlud dé la vla y la eapa~d tlt drenaje dtllerteno, • pedran exigir C4.1neta$de mayor SKClÓn,
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geoeconJmlCét homogénea que predomlle en el predio segUn lo estabfel:e el mapa de zonas
homogeneas geoeoon6mos ZHG del INtiMo Geográfico Agustín Codazzi. Esto!!. datos se
actualizarán pmiódric8mentey se adoptaran medente déCretodel Alcalde municipal.

Para efectQ$ de $ubd Í\liSÍóopredjal medarte e~proceso de partieíórt.,'os predios rura'u que presenten
la UAFez .menor a d05 hectáreas. (2 Ha), deben ipliear como unidad minima de ~,ubdi\risíón dos
héd:éteas (2 Ha),

Aleleu lo 436·. SubdivisiónpredlaJ mediante el procuo'. partido". Es el proceso por .,. cual un
lote matrIZ 5e subdivide en variM ptedio$, Aj _larta, proCe'$O$de partiCión, tO<l05 106 lotes
fMuUant. IncUw:fuahnentedebeneum.,. tomo minimo con el área determinada por UAf eqlJt'll8lente
zonal (UAFel). y la .ignaCi6n de4Ktrato se hará aOCfdecon 18aáividad predominal1e. su de
e)(pk)taeiónagr()~aria. forestal o de recreo,

En el caso de ~ S4.J1!!1o$ suburbanos, y en las zonas, determinildas por el P1an de ()rdenam~o
Temcoríalpara pateelaeione$.de vi\tienda campeitre. agrupaciones muslrieles, y parques mduMriales
'110comerCialesen suelo rural5e debe QJmplir los tamaflo& minímos de los predics en CQncordaneia
con 1M deniK'Jades y dlmens.oF'IM de las unidades míl"ldfla$ de aetuaelÓn e$tablectdas en el preserte
Plan

Articulo 43'r'. Vivienda eampé$'na o viVienda rural EdifiC&Ción~spun.ta en kI5 suelos MaJes de
categorii1i de proteoeíón. desanollo restringido. o de deorrollo o prodl.JCdón. asociada a la actividad
productiva o protectora de la zona y destinada al uso residencial permane~e como apoyo a la
producción agrícola, pecuaria, aeuíc:oiao iornlal ylo.el la proteoción de b$ recUI'SM natnlH.

Para la edificaci:)n de \livíenda c:ampe&inao vivienda rUtal $E! $$tableQ:n la$ $ig~eI determinantes
normatill8s'

1. Solo se pefmlle la ~rux:iÓfl: de une unidad de vYvIeOO8 por predio.

2. La at!;\R máxima de las e<lifaoioP"lft$ no puede superat ~ tres (3) pi50S (1; nueve metros (9 m)
medídM dHde la ras&n«9 natural del ter~no ha"" el punto maxímodel plano superlof de la robierta.
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3>las ediftCilclones deben respe(ar kils fajas de tel«o obligatorio de las liJaS,k)s paramemos '1 retiros
mlnimos Hlableddos,

4 Se débe garantizar Que t-O<l~ 101espaC'ÍOe pél'te~~~ a la edlfícacíOr\ cuéntet'l con ventilación e
ilumlnaCJOnnatl.lral

s, En el predio pueden eonsWrse instalaCiones propias de las aeti'oridades3g'lcolas 'i ~U&ria$, tales.
coMo estabJoG, galponel. secadéfO's 'i demas. tumplíendo con la normn ~e$ y bcafeso
~es,

6, Cump'r con los aisJamiemos de 'all.JCfMy cauces estableados en la Res.04UCtOnde la COMB No
t2&4 de 2()()9 o la norma que fa modifique, adicíone o S\Jsútu~. '

1- lo& cerramientos pueden reallzars.econ eJémentoave~taae$, reJa$o mal~1i En l()(lo C'a$Q, $e>
prohíben los cerramientos con tapias o murOI que obstaculicen o impidan el dlsfrule visual d&I paisaJE'!'
roral

8 Se- deben eotn;ervar '1 mantener la!, masas arbóreas y ioteslalés en suelos con pend.ntes
iUpértOréS a cincuenta y sie'e por cilnto (57'lf1,) In lu condíiciones que detetmina ta autoridad
ambiental

P.arágtáfO 1. En lal ~reas rural" se deben NTlplemenlar acaone$ y actuaeionn urbarnstleu
Otlentadas a mejorar la calidad 'l' conchClones de vida de sus ~s. En res predío6 ubicad os en
dicMS &reas '1cuyos ptoplela,jos cuenten een 50s respeebVOt !llubs de propiedad, sin perjUICIO dé la
.lona con amenaza natural en la qu" se encuentren. 10&.,rulare s de 101derechos réales pueden
aecédéf a' subsidio que se otorga par.. mejora, la vlviencJa. haeena má& habitable 'J para reatlZar
reparaciones roeativas en 10$términos definido! en el [)recreto 1469 de 2010 o la norma ~ lo
modifique. adicfa'tt (1$u$lltu~a._1

1 HaDilitaeic:ln o InstataClon de bal\O$, lavadeto$, oOC_na$. ~des hJdréuli(:.a$ y sanitario. 'iGUIaet1as,
2 Saneamienlo y mejoramiento de fachad",
3 Mantenimíento. IiUli!fJtuelÓn.re:s1ítución o mejQramiento de los materiales de pisos. detofrasos.
enchapes y pintura en general
.ti SuGltución. meJOfamíeflto o ampliacioo cfE¡. redes de ínsta~cloneshWriuicas. sanilarias. '''ctncas.
5 SustltUCIÓ(lde pisos en tierra o en mateflllH precanos
S Carencia o velez de Jedes eléctricas,. de 8()uedUClo,de fede$ secundatiM y acom~1d4l$ domlcÍllaItas
de 8ClJeduc1:o y atcantaritlado.

par;grafo 2. CuandQ exista proxunidad tertttoril! y.oeiaJ de un grupo de VIY1endas en suelo tl,Itat.
ISU~sM denmnln..n asenlamiel'tM humartO$rurales '1deben (;umplif con .. 'COndiciones.de ~\$nda
rutal M'iti!lblecidM en es1ePt3n,

De manara excepcilonal 10$ asentamientos rumano, rurnlH pro>cimos al l)érimetro urbano de
Bocalamanga pueden .r Objeto dé lega ~Zaoión $1 cumplen con Ia$ condiciones e"'leclodwi para
e~os prO<:'le$o$en fas norma$; nacionales y municij)iles $Obre la matena, Pos'trior~nte pueden ser
objeto de mejoramll!!n'o Inlé9rai yJo regutalizacoo urbanistte::dJ, que vínC\Ae pJ'Oogramas d. generaclOn
¡;fe eapaclo publico. dolación de ~fPlllmlentos comunÜMO$. ¡;)felltrOCIM y mitigación de rk!sgos y
dísmin\.1C1Onde lmp~s sobre el .ea natural rUFal.

SUBCAPtrUlO 6"', LICENCIAS EN SUELO RURAL Y RURAL.SUBURBANO.

Articulo 438Q• ExpacUc:ló.n da licencias. en suelO nAr.l. Para él tramite y expedi<11ón de hr;tnctas de
8ubdrvjsí6n, parCélación y constrUCClOO én '5UéIo rural '1 rural suburbano, _ dl!be da, cumpfimienlo a
loe$tabte<:lÓO'en el Oecteto Nacional 14$9 de 2010, t. le)' 12~8 de 2000. ellJvcreto 4066 de 2008. el
OéCreto 3GCQ de 2007. ct [)ecreto (1J7 dé 2QJ6, '1 la Resoh,JClónde la COMB No. 0001893 de 2010, o
aqueNos qUIJos modifiquen. adicionen o sustltuyan y demá$ normas sobré la matetl:a
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CAPiTULO 3°. CATEGORíA DE DESARROLLO O PRODUCCiÓN.
ArlJéulo 43$0.C.ategorias de producción. Pertenecen lit esta <lltegmia 101welo$ pillrI ac'¡vidades
Itgricolas.ganadet'as.fore.~ y para te explctaciónde k>s recurlO$nawrau. elu1fica~ por el Instituto
Geogránco ~ustín COdaZ21 ttln'iO SUéIOs oon clRéi agrolOgiCasIV ilI VII.

Se toca_" en d~eteñtes dimas V ocupen geofomla& de niOnlaña. lomerio y piedemonle. Pre$ientéln
fttei1te topografía y otras Ilmllacklnes lales mmo pedregosídad en la tuptl1lCie. peJ"N:fientet. 'uerte, eroSión
moderada. poca pro1Yl'Ididad ,fe<:tlva. ruoclÓn fuertemente écldl y baJlt femlfdad

Se clHifican <lemrode ta categoria de ¡:IfOduecíón.las. slQUlintn Irea'S'

1. Areas para de5illrfCllo ~U\lOO extltl'l$WO.
2. ~re..s peta de$arrollo ag~cuario con re~(jOCllOM$
3. Areu para I~ explo'taeión <te 10$retUl'805· míntl'O$. energéticos 'fmrai adiYida4eipToWdíval

AtéBdit'QmI'l'QJl>
$llf®!ltlllriOcon

tMIJC~S~V1 '1
... 11)

AíIM_
~

~I),",alfi

Á!f~1 pilO li .piIt!IC(m4!l·IOI!f(~ rnNlf\lt1,.tfle~í:M '(otras
~dlld"~'H

ArtiCUlO441'. Áml d. deurrollo agropecuario extensivo. Correfiponden a suelos con pe ndientes
ínferlore$ a 25%,. con n~lleve desde ligeramente pWlos a moderadamente quebrado&. Lot suelos
p~den petientar pedreg_ad, erosibn mOderada poca profurtdidad efeenva. ah.lflinlo tóxico,
f-ett"idad baja o drenajes. impNidos

ArficuJo441·, C_gorias d. uso para las áreas de desarrollo agropecuario extensivo. Se
d~érmln.an kI$ siguientes U$05epara las afeas de desarroilo agropecuario eldenSlVtJ

UiIO
eomllll'll)l.

Li'$O
~.

Articulo 442'. Árus ckt desll'fO'lo agropecuario con restricciones. Corresponden ., aqú@lfas
tierras que por sus cara<:tetl$tté$$biofl5iCaa.(Clima, relieve. meterlal pa,remel. suelol. erOSIÓn..etc .).no
permiten la utiliZación exclulÍva de UiQS agrícola$ o ganaderos.

CONCE.JO .·.DE
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Se dMden en do$ cla$ea de aréas:
1.Aten de dHarroHo agrofortitat.
2 A","de desarrolfo foreltal.

Artículo 4U'l. Areas de deNrrOllO áQn>fóre$btlft. Son t~ml$, aptas paJa de5ánoMir SJ9tema5
oombll'lllÓO&,donde " ~ aeti\!ldadla ~. ganadetM y ',reatal_ meCliameuna correcta
CUlnbl.ltióó de 1.. bens enarreglosespacmn en t~, íruractlJllt'ldo~mente.

la agmforutltriaMÜ ba.dIprindpa!mttnteenárbolesde _ mútIJ,_ en retacaón a .N~aml;lient.,
sombrio.conserv.aoiónde suelos. ~n eSe la humedad, forrall. ali".."'_' etc. En .. , irus •
permitan ros"mM $I1Yoagrh::ola&. $ÜVCpaGlOriIe$ 6 q~a
~o ...... c-.or" ... U$OI ,.. tes __ ,. destn'Olo IIft)fore$ta.. $e detarm:n.n105
siguientes usos par... áreas de doarrollo agroforestal.

UI.
C:o~;

U$.
e_dictioftlldle:

Articulo4Cr, AfMI de 4......... 10ro....... CotrMiponde a sueb$ con elludcadón 19~ V ~
\111. tnwlucra slalemall d.dKarrollofote$tatptOduclor.fo~proteid(lf.f.II.Oduct(lf. PoI$U ub~
yfoocíórl eco~a enef lefTtorioOe euca,.ma!"lP_ .ft""lo ... 1sistemll d. dnarrollo fore•• 1
ptotedof· productor.

ArtiQulo ..... , ..... de desarrolo toro" protec&or. pfOductor. Connponde a tierras con &pI.ud
torestal cuya finMidad (í$ Pro4..- 101¡; 1iUé1Ol'J demas. recursos natura... pueden SIIr objetos de usos
JJ'OÓUdMls S\ljetos 81 mantMmtWo dei i!fedo prot.!dót. Algunos ~ pueck!n. $él' Obj~ di!
aproved'!¡unilenro '; actividades.de producdón 0.1 bosque en fon'rIa MledI'va; no requiere 18 re:moción
OOntiftUl 'J heutnt •• , &tJelo,aunque en 11)& caSOtide proáUCC:iOn lo dejé <leeptoYí6lOdé árbOfes en éreas
pequen.s '1 por pl4ioclol c:ortO$.

Altiaulo 447'. Usos PIra las ..... de ... roIo fOteSW prOtectOf'*ptOdUctOr.Se determinan C05
.íentes UIO& paraIn •• so. OMarfOllotore_1 ptOtector-p'OCflJetOr.

O."~'" 100.U$criPIMIíl hu..... daamlltofo,.tat· Pf~.,..oductof.
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Artieulo4W,A.. para tI.~6I tos~.nWr., ~, otr. ICIWIadH
pt"Odt.dVH. Zonn do:ndt ~n deurrotllf1l ICtMdldel de uptotllClón de flCUfto'i no rel1C\lablet
como ~ minefOS,de uptolación de "*riI~es pétreOI npeCialmelie parí co~; W e~bI
corno hldfocalburol V celbón: asl CQmO oh. a~ productlm 19roindultrillK. 1nduItri1ie'.
comerdlleay de MNIdaI en los.,,,. ruraln entre ohl.lgullmente puedenoonIImpW la ~lón
de' érergias Ibrnat_lmpias Cl)1YI) 1a101at', eóliC3, ¡hídntUItca, dem6S,

Aftiéü10 44•• Alu•• eqJlotlCt_ miMro tJIIIíII'IÜCI. Enel Municipio de 8ueáratTlilngl se prnémar\
tas tlgi.llntel uplotaclCnn mineras:materialpneonstnJcc;íoo. materialpitreo, ardla. arena y éalrzl ..
En 81•• 1'111 cuadm • ptlMntI rostlru'" mlnero&aduaIH In ten1k!rio mumcipat

,..alo. TodaactMdadmrner8deb!! desarrolarse de acuerdoeen ro ft!glamerrJaóo en el&taMOMinero.
a~s 34, 35 y demásnorrresque le seana~l,

At*v1O 4W. otrulICtMdldt$ ptCIdUCttyu.Corre...,a. tu aeti\lklld IgfQin<QI¡ia1(illCluidállai
IlIk:oIat 'f porti.(:OiaS), "-,, ~ U,na" l. 9ligufentet diredrictt de I1IiIW\ejo$ et.pIdfi_ dimaMJ1)'

1 Se debendeflm1h1r lo ítUl de expJotl(:i6nmeDID '1 poratioll$ exít1entu , eltlblec.f 10$
oontrolft ambienta.. V <11 sanidld de loue1'do con .$ norma vigente$. en ningún 0l$0 est.
adívidlda puedan .... roIla.. en ir. di jm~ancia IC<I&lIttmlea o que hagan parte di la
~NCtüf* ec.olÓfliclprinCtpel determinada." el pr_nte Plac'I,

2. Se cMbe C\Jmpfíirtegrlfmefftlas diredrían o lineamiMos proferido¡ por la I.ldorid.d ambientaly
ef IMI~tJo CoIombilno ~rnpecuadQ (feA).

3. Ceben ~11e tu norma. bétic8 di bOlIgurldad e moouidad eantemphi.en lalRetoIuc'4onel
número¡ 2640 del 2,de teptíemtd de 1007 Y 3283 del 22 de septiembre de••2OlB. expeditas pOrel
Instiruto Colombiano Agropecuario (ICA) o Ia$ norrnH quela$ modWlqutn. adloioMn Q $U$litUyan, a&1
como fas dlredriCe¡ (X)l'i.~ en el CONPE S 3458 del 29 de enero da 2007 ·P04i'íca nacional de
unidad e írn::x:uid:adparala eadefll porcÍW!8, " las.nOfmu que lIS modifiquen,Idi~ o $U5tituyan

Pltag,afo. Se<lOe cumplir ,demás contcdls1. direetrieM, tineamierdoa" r.gltmanta~ que
$é ailablettétí en las unidadesde t**m~ rural (UPR) &obrelemalIna.
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Señor presidente han
artículos 406 al 450 la
de la siguiente manera:

sido leídos los
comisión lo aprobó

Del 406 al 450 original
acuerdo, han sido leídos
señor presidente.

del proyecto de
los artículos

PRESIDENTE: Leídos los artículos del 406 al
450 la presidencia le informa a los
concejales que tengan listas las
proposiciones a este bloque de artículos
para empezar a discutirlos en la plenaria
del concejo, señor secretario cuantas
proposiciones hay radicadas de la discusión
de los artículos del 325 al bloque del 450,
cuantas proposiciones hay.

SECRETARIO: solo hay dos proposiciones
señor presidente radicadas.

PRESIDENTE: tiene la palabra la concej ala
Sandra Pachón.

INTERVENCION H. C. SANDRA PACHON: señor
presidente un saludo a la mesa directiva, a
los honorables concejales las personas que
se encuentran en el recinto doctor Mauricio
y el equipo técnico del plan de
ordenamiento territorial, mire presidente
considerando que estamos en el plan de
revisar esta parte que tiene que ver con el
titulo cuatro componente rural y obviamente
1o que esta pe ndie nte en mod'ifica cion es al
pliego referente a los artículos
mencionados le pediría y es una proposición
poder suspende y que mañana pues
iniciáramos el debate de todos los
artículos para que halla pues unidad de



materia
como la
urbano,
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frente a tanto el componente rural

parte que falta del componente
esa es la proposición que haría.

PRESIDENTE: La
Sandra pachón,
concejales.

proposición
lo aprueban

de la concejala
los honorables

SECRETARIO:
proposición.

ha sido aprobada la

PRESIDENTE: se ci ta para mañana a las die z
de la mañana. Continúe señor secretario.

SECRETARIO:
comunicaciones,
presidente.

Sexto punto lectura
no hay comunicaciones

de
señor

PRESIDENTE: No habiendo comunicaciones
continúe señor secretario.

SECRETARIO: Séptimo punto, proposiciones y
asuntos varios.

PRESIDENTE: Hay proposiciones

SECRETARIO: No señor presidente.

PRESIDENTE: Continúe señor secretario

SECRETARIO: Agot ado e1 orden· de 1 dí a señor
presidente.

PRESIDENTE: Agotado el orden del día,
cita para mañana a las 10 de la mañana
petición de la concejala Martha antolinez.

se
a
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Para constancia se firma para su aprobación en
plenaria.

Presidente H.C. EDGAR SU UTIERREZ

Firma:

Secretario General FELIX MARINO JAIMES CABALLERO

Elaboró: Giovanni Rubiano.

Reviso: EDGAR SUAREZ GUTIERREZ.~

----------------------- -


